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Constancia secretarial: 

 El Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución No. 385 de fecha 12 

de marzo de 2020 declaró la emergencia sanitaria por causa del COVID-19 en el 

territorio Nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020, Resol. 844 

del 26 de mayo de 2020. 

 

 El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los Acuerdos PCSJA2011517, 

PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-

11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA2011546, 

PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 suspendió los términos judiciales, estableció 

algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y 

fuerza mayor con ocasión de la pandemia del COVID-19. 

 

 A través del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 el Ministerio de Justicia y del Derecho 

adoptó medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, entre otros asuntos. El 

Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20- 11567, establece 

que la suspensión de términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará 

a partir del 1º de julio de 2020. 

 

 A Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole:  

 Que en el presente proceso se libró mandamiento de pago desde el 2 de 

abril de 2013 a favor de BANCOOMEVA S.A. y en contra de MARTHA 

LUICIA VARGAS AGUIRRE. 

 La orden de seguir adelante con la ejecución se dictó el 13 de enero de 

2014. 

 En la actualidad existe embargo de remanentes. 

 Existen medidas cautelares. 

 El proceso no se encuentra suspendido.  

 El expediente se halla en estado de inactividad desde el día 13 de febrero 

de 2018, hecho que configura la causal descrita en el numeral 2 literal b) 

del artículo 317 del CGP. 

 

Para proveer la Dorada, Caldas, Julio 2 de 2020.  

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 
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JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
La Dorada Caldas, julio tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Interlocutorio: N° 534 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: BANCOOMEVA S.A. 
Demandado: MARTHA LUCIA VARGAS AGUIRRE 
Radicado: 17380-40-89-005-2013-00070-00 

 

 

OBJETO A DECIDIR 

 

Procede el despacho a estudiar el presente proceso a fin de determinar si hay lugar a 

dar aplicación al desistimiento tácito previsto en el literal b) del numeral 2 del artículo 

317 del C. G. del Proceso.   

 

ANTECEDENTES 

 

BANCOOMEVA S.A., presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR  en contra de 

MARTHA LUCIA VARGAS AGUIRRE, a fin de que se librara mandamiento de pago a 

su favor, por el monto de unas sumas adeudadas.  

 

Por auto calendado 2 de abril de 2013, se libró mandamiento de pago en los términos 

deprecados en el escrito introductor y se ordenó la notificación personal de dicha 

providencia.1 

 

La notificación del extremo pasivo se surtió por aviso como aparece a folio 40 del 

cuaderno principal y vencido el término de traslado la parte guardaron silencio. 

 

El Juzgado mediante Auto Interlocutorio No. 004 de fecha 13 de enero de 2014,  

ordenó seguir adelante con la ejecución tal como se decretó en el mandamiento de 

pago, dispuso practicar la liquidación del crédito y condenó a la parte vencida al pago 

de las costas judiciales causadas en el trámite, así como el avalúo y posterior remate 

de los bienes objeto de medidas cautelares.2 

 

                                                           
1 Folio 17 C. 1. 
2
 Folio 41 ib. 








